
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 06900e16-6228-4f74-95fd-c62f884c778f

Número de Certificado: 00001000000414580631
Folio Fiscal: 06487A04-D0AC-5A1A-B6BC-DDDC96639144
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
Oyxwf3vBjyM7Opfi163LamSXuT7J5pWmrEFm1gHkZ88QsxswHnCYPOFlLTUNt0OopBq+P4WyWOZrNnW/OT3m5L

FreVxwUZcpK2FKMUIrxQyWinY/X8rMks9g1QE2WBeOw8zR/cz8MMkr176lskxNFAfVwZ6NW6Hfa3XSVLCoAPYg
c7PUnssZWGVoltv5csh+Qb38oNRfy9NUL8x/nL8WpgeBunM0CKKONSjVkEgDz4leboWKrtv5MplOneUpy5fpGn
lZRwi05+AtOV1/eQB7tnQ4VSyXXn64DOETg7aNxGThmPYE9MfbgDqNZJRdbGWO/3TJzhzuM2r+WaTJT6IjyA==

Sello digital del CFDI
Aflb0Nk+ghRlhzITLQGmM2cslinYnvhGDkhasNH7D3Hzz+oi927qI7lxBFvBXF1Qq65lbdBsbF4aLrPV1B8xUW

PTiFqIg0oTXFF8BS2ieG6vh6KfPQWAhCrkuk7AFq7rRZWvK0T5i+TD8kHnxhh/OkOWx46AjrGhmLCdiuQkQ941
rlIjbry+Gboye7Naq+LVo4PM/xiVSIdKh+3ngBbgenhCOYSgX+JZuel+EcheSnc7YxdM3iN1cnQqm/qNPsL8ft

CiS0rJbTND9WkFKWDkTWLSwyF8UYQQfQYAR5v1NeP0VDE64BCzqcbZjo7LXQKODrHp97cA2kjl4kGI/3d4pg==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|06487A04-D0AC-5A1A-B6BC-DDDC96639144|2023-04-14T06:25:51|Oyxwf3vBjyM7Opfi163LamS
XuT7J5pWmrEFm1gHkZ88QsxswHnCYPOFlLTUNt0OopBq+P4WyWOZrNnW/OT3m5LFreVxwUZcpK2FKMUIrxQyWi

nY/X8rMks9g1QE2WBeOw8zR/cz8MMkr176lskxNFAfVwZ6NW6Hfa3XSVLCoAPYgc7PUnssZWGVoltv5csh+Qb3
8oNRfy9NUL8x/nL8WpgeBunM0CKKONSjVkEgDz4leboWKrtv5MplOneUpy5fpGnlZRwi05+AtOV1/eQB7tnQ4V
SyXXn64DOETg7aNxGThmPYE9MfbgDqNZJRdbGWO/3TJzhzuM2r+WaTJT6IjyA==|00001000000504204441||

Factura: C069C-0001732
Fecha de Expedición: 2023-04-14T06:25:45

Lugar de Expedición: 70140 - ASUNCIÓN IXTALTEPEC, MÉXICO, OAXACA
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
RICARDO MARTINEZ GOMEZ
RFC: MAGR980513IM3
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

111.86 002-IVA 16.00%
17.90 111.86

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

8.77 002-IVA 16.00%
1.40 8.77

Importe con letra Subtotal 120.63

CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS CON 93/100 MXN IVA 19.30

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 139.93

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 19.30

Observaciones:
   Viaje: 2023-04-14, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida 
en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ-02-001024266

Fecha Expedicion:

2023-04-17T16:08:48

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD
DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 28-Tarjeta de débito

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2023-04-15 NOMBRE
PASAJERO DANIEL BARCENAS VAZQUEZ

$280.00 $280.00

MOZ-02-001024266

. Subtotal: $280.00

. Total: $280.00

. doscientos ochenta pesos MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: a46ce1ff-1863-4bea-b570-7ae45961d0b8 Fecha de Certificacion: 2023-04-17T16:08:48

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

D2dJE1Krj81DMwzIgnQ4mxERhuQZuDVeLQSnBxZ+hBaTu044szI6OB7iHc89YyusrNv2bj3WjK4OLg9e7mq/OetJBIdecLNR4JGENXGBQtfnBdPWtmh2+LeM7CVn3Td3ufGsGvQTSP2nKNHURn7/wzHM3z6j22iuCwE5zdoP
xk1SwqSunMpu00rwwIdIlrg3eBfmin7rPHREME4ohzB8VKKO/WcG7ehR0D3+X1HVUKvKysDkcPhM5wQHA0ca0tESAKnTtWgmAeRK0KuU71Cr3LtqB9dbEXQ+swt+0ACR998abMrUnN9X5UBAIN7KuPpNOILtdQNjXyz
MwGWSM54xVQ==

Sello del SAT:

BQCG8iqORaURDcHkfjIdyritLkWYlQ60awvYzt5Popun63Nxl4vE03o+tEWG8iDh7v++8Lrpl+Jd0wyybLusdwL1jda2WSh89Bjeg2OM8zjBT/Xq+kJ/Ewv2KlKgJdO+ZP+fTCkeOjCdu7XdRmLzDPAMv575+DImj0NjIGjddsZidk
6EVt9duBiwlbBPH9Q7tt93SBiTkhbqMBFe9JhM7hpp1At2Iwa+lPg1O1gozJ0go5jXbQHReCuiK9Trl9Qn5aLcLdOkyrU06Vv88Ug97AXmbu01xtwWUbV0ZFOx39bg4sVMdnDhtFwCf+itA+WvCmgcrWmwF6xPyqGkYNAw8w
==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|a46ce1ff-1863-4bea-
b570-7ae45961d0b8|2023-04-17T16:08:48|LSO1306189R5|D2dJE1Krj81DMwzIgnQ4mxERhuQZuDVeLQSnBxZ+hBaTu044szI6OB7iHc89YyusrNv2bj3WjK4OLg9e7mq/OetJBIdecLNR4JGENXGBQtfnBdPWtmh2+LeM7C
Vn3Td3ufGsGvQTSP2nKNHURn7/wzHM3z6j22iuCwE5zdoPxk1SwqSunMpu00rwwIdIlrg3eBfmin7rPHREME4ohzB8VKKO/WcG7ehR0D3+X1HVUKvKysDkcPhM5wQHA0ca0tESAKnTtWgmAeRK0KuU71Cr3LtqB9dbEXQ
+swt+0ACR998abMrUnN9X5UBAIN7KuPpNOILtdQNjXyzMwGWSM54xVQ==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 6ba10b65-5df4-482c-b7fc-8aa6ab554283

Número de Certificado: 00001000000506444304
Folio Fiscal: 7D6D4EBB-05E6-57D1-8D11-5EBEA8B67CEC
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
gRG9JFbpZz3jL4bQgR+5q5wPgCrYCqHRTq1x7IZBCDVR0CP86r6c5PyK9oMkThRis2uzqowhtzHVmdya/G6so+
7DdmkcrtBm8d6eLDC8UHnuf1ZDiSVsFTfWsMWHRU+M29VqXadlqmy4g88CjuaPrnR7ylOAZAQ29ljtiGlA5JYG
I2MeH4ROznWeyOifD/EckKQiiDyzUUxmRKNajvFT0Og8wsEgOHUjVFomjzlZvaDJ0SNmJk+Zihs4TGH6RaC1tL
KsFyXU7eEUwq6AzHYYnTqrMIh/cvtq/oMD5aGgyo4KxL9aGt26eims98FYIsod+kRzg+jeWuzS2pEaqSJa1Q==

Sello digital del CFDI
hbHAL1CN6AWcVdXGh7qYiEBCcrq3TzRh0waLXIOLXFAvViBSTbZD9zzC3FX2h8B6mo8p5+H5RXZMV9xugqudGW

IO9VueKF+2LNWLx+//NzRoioiKmfcqDO9fnYUZFvOSpenj46LB4dx9M5QO5MJL1s/ZLAVgcVOKdcdSHhWShDBT
PjcrHYpUY4FqIEtDM+hhtnQ5nVBHWomxkTOgt00vpTPWBNsWYR+LBXDS7CQ3gPtUtda7wHzyIcy6NPR00jNMLJ
gVGm1AFiw9umEU+Q8fozL6P350DYO7Lk9g+dNGl9FQaoYE8Yin63O45Poh4zkfR7eh28js9PRLaMeXqVOVqw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|7D6D4EBB-05E6-57D1-8D11-5EBEA8B67CEC|2023-04-14T10:23:01|gRG9JFbpZz3jL4bQgR+5q5w

PgCrYCqHRTq1x7IZBCDVR0CP86r6c5PyK9oMkThRis2uzqowhtzHVmdya/G6so+7DdmkcrtBm8d6eLDC8UHnuf
1ZDiSVsFTfWsMWHRU+M29VqXadlqmy4g88CjuaPrnR7ylOAZAQ29ljtiGlA5JYGI2MeH4ROznWeyOifD/EckKQ
iiDyzUUxmRKNajvFT0Og8wsEgOHUjVFomjzlZvaDJ0SNmJk+Zihs4TGH6RaC1tLKsFyXU7eEUwq6AzHYYnTqrM

Ih/cvtq/oMD5aGgyo4KxL9aGt26eims98FYIsod+kRzg+jeWuzS2pEaqSJa1Q==|00001000000504204441||

Factura: NHMTNQ-I-0000371
Fecha de Expedición: 2023-04-14T10:22:55

Lugar de Expedición: 31063 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
JAVIER PEREZ ORTIZ
RFC: PEOJ8509265E7
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

137.44 002-IVA 16.00%
21.99 137.44

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

9.09 002-IVA 16.00%
1.45 9.09

Importe con letra Subtotal 146.53

CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS CON 97/100 MXN IVA 23.44

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 169.97

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 23.44

Observaciones:
   Viaje: 2023-04-14, CHIHUAHUA
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: d9834b07-d804-4318-aedb-82a935870a92

Número de Certificado: 00001000000501776263
Folio Fiscal: 80E8B2B1-C912-582B-8573-570549C57FCA
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
Oax4jQNKBX7o9TwDkoBkRDXarQPNVQnlWKbGS6lb3Aqmv42o2+CGyTf5KmkMKIscIxIE4y1iJZ2By+iaPL5Y5w
WBD1VuSMVvp5IhcSwqDasFQ5yUFK965RUo6QyjIU/JxiUBaTskA0ZdmVpk8Cv4C/xcewbNMMJvUZpAljR1Csi9

XJE5T5dkf4f4zCsib0vJqQd+iXACdGNtfr6yShhIcBao2Y6I0exEZO5UvSXBXpg/6hNOPrNPyDFz7974nXdi1w
rv8FceIZSVhbkOEYqeffnKwveUlqqmh40XpOtPqV4jqonC/fUn+zpPVNlmqx9Q4D16JsJnL1hmyM94m3EoNg==

Sello digital del CFDI
bS5tFfE5oEnn+Bee5L8+pBvFpWebG4l3wYDBTdlZz5p7HYlkGVN57j+X6N5ioZ4Ah+qIT42q5ssVNLmD6cGrfB

IVg+eQ3xewyl84vJ5s6DK5xGuhWmrWst/Fp5sQUYF18hzcGnxUfAeYz/OmyT4NGGhVpxDEhVvWW3yZqhnHFryx
e0ea/+zQcpHE7tYCbTSeQA35dqg4RhV4Ncx5XKQiBtCuPHm8OrqZ6SJgwLnh44mUDCNXzGD70IxC4bPLXCTKZD
E5AVUpN9w/f7A3k/zocOWsmrtEHeBmn9UlOjzWeIxrpkmwti7cVvqdG3fKkhVm2SbN1aWLh/A8gSXTKOhGSA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|80E8B2B1-C912-582B-8573-570549C57FCA|2023-04-14T11:06:21|Oax4jQNKBX7o9TwDkoBkRDX

arQPNVQnlWKbGS6lb3Aqmv42o2+CGyTf5KmkMKIscIxIE4y1iJZ2By+iaPL5Y5wWBD1VuSMVvp5IhcSwqDasFQ
5yUFK965RUo6QyjIU/JxiUBaTskA0ZdmVpk8Cv4C/xcewbNMMJvUZpAljR1Csi9XJE5T5dkf4f4zCsib0vJqQd

+iXACdGNtfr6yShhIcBao2Y6I0exEZO5UvSXBXpg/6hNOPrNPyDFz7974nXdi1wrv8FceIZSVhbkOEYqeffnKw
veUlqqmh40XpOtPqV4jqonC/fUn+zpPVNlmqx9Q4D16JsJnL1hmyM94m3EoNg==|00001000000504204441||

Factura: 6E00D-0000656
Fecha de Expedición: 2023-04-14T11:06:16

Lugar de Expedición: 31074 - CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
IRINEO ALFREDO SILVA ACOSTA
RFC: SIAI5703119X5
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

68.40 002-IVA 16.00%
10.94 68.40

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

5.67 002-IVA 16.00%
0.91 5.67

Importe con letra Subtotal 74.07

OCHENTA Y CINCO PESOS CON 92/100 MXN IVA 11.85

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 85.92

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 11.85

Observaciones:
   Viaje: 2023-04-14, CHIHUAHUA
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 9a79ef84-73a4-4dd4-8afe-e99277adc339

Número de Certificado: 00001000000500553069
Folio Fiscal: 0A38BA1E-A8D6-5324-B4B4-8C4B061545AB
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
iwXRXQ9GXLc985Ko9vXtHLH/wnray+e7xFZrzAfmN3au+LlHyZl70VK5ubMGrG18RAQWrFaNxMPkdL/SGGKcFr
l7HsAERKwl6Iit+XTxb3kupZCG8u8t5RzwTE+XLz33nyTAHebHEMUqlRhkY8WMoCWXkTbs1QArKpDZGpj/2DmL
7r5WViVBMVBqaIBHrXfvh/2m2HKXmFBLzRPPrePEAdy1d2s84p58OM1dzQI9Xlph4aG6g2Ou1iHb3TyWyjJ4HV
HtiF1ZPYexAcrh9s5lLtUj5JbPl4SRqTAENXCr7/Vyv8aGLhz9atWV0ADsIwD6xmq4+kyTuU/eyVW3uSY5eA==

Sello digital del CFDI
hkwLkZZ1sWBDSsPcNybnlJBwE4hG5JQ32oC8APnGY1N2SAsGkD4/cNVYO77tjZVRsry217Iiq5el2GvTYHnNil

0QF9/VKdVYdbtnMM3vJBY8nbyKl3TynIXZEdcWRBLCH93UCZiMFNFx8UyytnsjAVW5nWanO1AuxIKv1huWqM5c
6tsze+avgUfoTQNntIs2QzwKLt5bnH0t+imccEXojePglsUdGDesoi3oHYABdaiMKV4QlP0hLq5t6+Hv/uK5Tp

FfBUrFHmp4C0gIdV4gANYukTFvXMphw2sU2FxvM90yulrRbWinSx+ZnyexhUlgum3yfqJ6zGC2z0HVtsRRLg==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|0A38BA1E-A8D6-5324-B4B4-8C4B061545AB|2023-04-15T09:13:18|iwXRXQ9GXLc985Ko9vXtHLH
/wnray+e7xFZrzAfmN3au+LlHyZl70VK5ubMGrG18RAQWrFaNxMPkdL/SGGKcFrl7HsAERKwl6Iit+XTxb3kup

ZCG8u8t5RzwTE+XLz33nyTAHebHEMUqlRhkY8WMoCWXkTbs1QArKpDZGpj/2DmL7r5WViVBMVBqaIBHrXfvh/2
m2HKXmFBLzRPPrePEAdy1d2s84p58OM1dzQI9Xlph4aG6g2Ou1iHb3TyWyjJ4HVHtiF1ZPYexAcrh9s5lLtUj5

JbPl4SRqTAENXCr7/Vyv8aGLhz9atWV0ADsIwD6xmq4+kyTuU/eyVW3uSY5eA==|00001000000504204441||

Factura: DYNEBN-I-0000444
Fecha de Expedición: 2023-04-15T09:13:13

Lugar de Expedición: 31160 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
ABRAHAM FRANCO ANDRADE
RFC: FAAA900805NF8
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

118.56 002-IVA 16.00%
18.97 118.56

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

10.73 002-IVA 16.00%
1.72 10.73

Importe con letra Subtotal 129.29

CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 98/100 MXN IVA 20.69

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 149.98

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 20.69

Observaciones:
   Viaje: 2023-04-15, CHIHUAHUA
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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